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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 09 de febrero de 2024.

Oficio número: TM/TV/132/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/194/2024

solicitud SAIMEX.

Lie. Araceli Hernández Ortega
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información

Presente.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 12. 23'fracción

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad64^'M@?feo, en
atención a su oficio número TDV/UTAI/194/2024 de fecha 29 de enero del año en curso,
correspondiente a la solicitud de información pública con número de folio
00065/TENAVALL/IP/2024 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información
Mexiquense (SAIMEX), que textualmente señala lo siguiente:

"Cuanto paga de luz, agua y de predial el Ayuntamiento de 2018al
2024." (sic)

Al tenor de lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, preceptos que
se transcribe enseguida:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública
que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que
ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme
al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla,
efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública
gue generen, administren o posean en el ejercicio de sus

atribuciones.

Por lo que respecta al contenido y/o información requerida, dando cumplimiento a lo que establece
en el Titulo IV "pe la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública" y Titulo V "De la
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

Tenango del Valle, Estado de México a 09 de febrero de 2024.
Oficio número: TM/TV/132/2024.

Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/194/2024

solicitud SAIMEX.

Transparencia y Difusión de la Información Financiera", de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se podrá consultar toda la información financiera, contable, presupuestal y
programática de los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y primer, segundo y tercer informe

en el siguiente link:
https://tenangodelvalle.qob.mx/sitio/transparencia/conacd/ad; haciendo referencia al Estado
Comparativo Presupuestal de Egresos, es necesario precisar que la información se muestra de
manera trimestral y es acumulada (se anexa captura de pantallas).

Es necesario precisar, que en lo que corresponde al cuarto informe del eiercicio fiscal 2023 de
acuerdo al artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que textualmente
señala lo siguiente:

Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior,
de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores
al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente
información:

trimestral del eiercicio fiscal 2023

I. Patrimonial.

II. Presupuestal.
III. De la obra pública.
IV. De nómina.

V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México.

Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas
públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados
financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos
de los organismos auxiliares.

El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará
junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.

Por lo que respecta al eiercicio 2024 de acuerdo al artículo 351 del Código Financiero del Estado
de México y Municipios, menciona lo siguiente:

Artículo 351.- La Secretaría, los poderes Legislativo y Judicial, los
Organismos Descentralizados, los Organismos Autónomos, así como
las tesorerías, publicarán los principales resultados trimestrales de la
gestión financiera, observando la normatividad aplicable al efecto.
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Tenango del Valle, Estado de México a 09 de febrero de 2024.
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Área: Tesorería Municipal.

Asunto:
Atención de oficio TDV/UTAI/194/2024

solicitud SAIMEX.

Los Ayuntamientos al aprobar en forma definitiva su presupuesto de
egresos, deberán publicar en la "Gaceta Municipal" de manera clara y
entendible, todas y cada una de las partidas que lo integran, las
remuneraciones de todo tipo aprobadas para los miembros del
ayuntamiento y para los servidores públicos en general, incluyendo
mandos medios y superiores de la administración municipal, a más tardar
el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar dicho

presupuesto.

Así mismo, en lo que corresponde al eiercicio fiscal 2018 en cumplimiento al artículo 344 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades
administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda,
registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las
operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con
base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los
Municipios, se hará por la Tesorería.

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los
documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que
deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a
través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición
de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así
como de los órganos internos de control, por un término de cinco años,
contados a partir del eiercicio presupuestal siguiente al que
corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación
corresponderá a la Tesorería.

No omitiendo mencionar que es responsabilidad de su área verificar que la información se vea
reflejada en la página de SAIMEX. TKtfiOHfc

Sin otro en particular, reciba un cordial saludo.

c.c.p. Archivo
OBA/MDG/cwgt*
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